[image: image1.png]ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS
SECCIONAL MAR DEL PLATA

| AEFIPMDP@SPEEDY.COM.AR gWWW.AEDGlMDP.ORG.AR / WWW.AEFIPMDP.ORG.AR

BOLIVAR 4846 — ¢p.7600 MAR DEL PLATA — PERSONERIA GREMIAL 462 — Tel.: (0223) 474-4281





Mar del Plata, 15 de Septiembre de 2008
CIRCULAR INTERNA Nº 078/2008 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Atento que desde el Sindicato se ha presentado un proyecto de modificación de la Ley de Impuesto a las Ganancias y todavía no ha sido tratada por el Congreso Nacional, es interés de la AEFIP Mesa Directiva Nacional seguir trabajando alternativas para ser propuestas a la Administración.
En tal sentido y considerando que compañeros de la Casa tienen la capacidad y creatividad técnica para la elaboración de dichas propuestas, solicitamos que en el ámbito de la Seccional Mar del Plata se genere un debate con los siguientes objetivos:
1) Que el Sindicato sea un generador de propuestas y no mera vía de protesta.
2) Aportar alternativas a la disminución de recaudación con motivo de la modificación de la Ley de Ganancias (en caso de modificación de la tablita).

Los trabajos podrán ser presentados ante la Seccional hasta el jueves 18 del corriente, para su elevación a la MDN. De corresponder, este órgano citará a un representante de cada Seccional para colaborar con la redacción de una propuesta definitiva.

Se aclara que no es imprescindible formular modificaciones a Ganancias, sino que dentro de nuestros conocimientos podamos promover inclusive la eliminación y creación de impuestos.

Cabe destacar que la presente se corresponde con similar solicitud de participación remitida por la AEFIP Mesa Directiva Nacional.
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